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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Civil Federal y del Código Penal Federal.

2. Tema de la Iniciativa. 
 

Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Pascual Bellizzia Rosique. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político a que pertenece 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el     
       Pleno de la Cámara. 

23 de octubre de 2008. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

23 de octubre de 2008. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINÓPSIS 

Explicitar que se reputará daño moral, la publicidad que por cualquier medio o modo, presenten imágenes, textos o conceptos distorsionados, 
expresiones, insinuaciones insidiosas y vejaciones que afecten la dignidad del ser humano; confiriéndole al agraviado o a sus herederos, la 
acción para exigir la cesación de los actos lesivos que constituyan daño moral.  Establecer la inviolabilidad de la intimidad, la vida privada y 
la imagen de las personas, asegurándose el derecho a la indemnización por daño material o reparación del daño moral resultante de éstos. 
Señalar los actos que preserven la privacidad.  Otorgar el derecho a que se le respete a la familia en la intimidad y privacidad, prohibiendo
que se publiquen asuntos relativos a la vida privada de la misma; aún cuando uno de sus integrantes sea una persona pública, se requerirá el 
consentimiento para publicar al respecto.  Establecer las condiciones para considerar violación de la intimidad o privacidad de una familia.
Sancionar con multa de cien a doscientos salarios mínimos, a quien haciendo uso de su relación de subordinación, ejercicio de su poder de 
dirección, amenace o vulnere el derecho a la intimidad o pudor del trabajador preguntando sobre su agenda personal, método de 

No. Expediente: 1957-1PO3-08 



DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCION DE APOYO TÉCNICO – JURÍDICO A COMISIONES 
 

 

 2

planificación, intimidad sexual, razones de sus preferencias políticas, detalles de algún trauma emocional, datos sensibles acerca de su 
personalidad y economía, que pueden ser maliciosamente recolectados y utilizados por terceros, en perjuicio del usuario inocente.  Sancionar 
con multa de ciento cincuenta a doscientos salarios mínimos, al que con el fin de descubrir secretos o vulnerar la intimidad de otro, se 
apoderare de comunicación escrita, soporte informático o cualquier otro documento o efecto personal que no le esté dirigido se apodere de 
datos reservados de carácter personal o familiar de otro; y si los hechos descritos se realizaren por personas encargadas de los ficheros, 
archivos o soportes informáticos, además de las sanciones previstas, será objeto de inhabilitación del cargo respectivo hasta por un año. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en materia penal
se sustenta en  la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por lo que hace al 
Código Civil Federal, conforme al texto Constitucional vigente, no existe facultad expresa del Congreso de la Unión, para legislar en materia 
Civil Federal y, sin embargo, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles, se encuentran vigentes y son objeto de 
iniciativas, más o menos frecuentes, de reformas (modificaciones, adiciones y derogaciones) por parte de los legisladores y de las legislaturas 
de los Estados. 
 
Por ello, es necesario revisar los antecedentes históricos de la Legislación Civil Mexicana y las normas vigentes que distribuyen la facultad 
legislativa en esta materia: 
 
Antecedentes históricos 
 
La primera Constitución, de 4 de octubre de 1824 otorgaba al Congreso Federal las facultades exclusivas para elegir el lugar que sirva de 
residencia a los Supremos Poderes de la Nación y ejercer en su distrito las atribuciones del Poder Legislativo de un Estado. Más adelante, en 
una ley del 18 de noviembre de 1824, se señalaría a la Ciudad de México como residencia de los Poderes Federales. 
 
En la Constitución de 1857, encontramos que el Congreso de la Unión tenía facultades “para el arreglo interior del Distrito Federal y 
territorios, teniendo por base el que los ciudadanos elijan popularmente a las autoridades políticas, municipales y judiciales, designándole 
rentas para cubrir sus atenciones locales”. 
 
En 1903 se otorga al Congreso la facultad Legislativa y al Ejecutivo el orden administrativo, político y municipal. 
 
En la Constitución de 1917 se reconoció también para el Distrito Federal el concepto de “municipio libre “, implantado en el artículo 115 en 
el resto del territorio nacional. 
 
En 1928, se suprimió el régimen municipal y se creó la organización del Distrito Federal como dependencia directa de la Presidencia de la 
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República. 
 
La fracción VI del artículo 73 Constitucional, que duró vigente hasta el 21 de agosto de 1996 preveía, en lo conducente: “… el Congreso 
tiene facultad: … VI.- Para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal, sometiéndose a las bases siguientes: Primera.- El Gobierno del 
Distrito Federal estará a cargo del Presidente de la República, quien lo ejercerá por conducto del órgano u órganos que determine la ley 
respectiva…Tanto en Gobernador del Distrito Federal como el de cada territorio serán nombrados y removidos libremente por el Presidente 
de la República…”. 
 
El 21 de agosto de 1996 se deroga la fracción VI del artículo 73 y se reforma el artículo 122, para establecer órganos locales del Gobierno 
Federal: Asamblea Legislativa, Jefe de Gobierno y Tribunal Superior de Justicia. Entre otras, se otorgan facultades a la Asamblea Legislativa 
para legislar en materia civil y penal. 
 
Como resultado de dicha reforma política, en el año 2000 la Asamblea Legislativa del Distrito Federal ejerciendo sus nuevas facultades 
constitucionales aprobó el Código Civil para el Distrito Federal, que fue una copia general del anterior texto y el Congreso de la Unión el 
Código Civil Federal, el cual conservó las instituciones civiles relacionadas con los derechos de las personas, matrimonio, divorcio, patria, 
potestad, así como la parte relacionada con los derechos sobre los bienes, propiedad, compraventa, usufructo, donación. 
 
La supervivencia de esas figuras en el ordenamiento federal ha creado confusión, respecto de saber en qué territorio se podrán aplicar dichas 
normas civiles federales, ya que al otorgar al Distrito Federal la capacidad de promulgar sus propias leyes comunes al ámbito de aplicación se 
reducen significativamente. 
 
En la práctica, la aplicación del Código Civil Federal se suscribe únicamente a la celebración de algunos actos civiles en las embajadas, 
consulados, embarcaciones o buques de bandera nacional, aquellos desarrollados en las islas sobre las que no hayan ejercido jurisdicción los 
estados y en casos de suplencia expresa en algunas leyes. 
 
Respecto de las representaciones de nuestro país en el extranjero, el Código Civil Federal vigente establece que los Cónsules solamente 
intervendrán en los siguientes actos: publicación de edictos (artículos 650, 674); declaración de ausencia (artículo 677), testamento marítimo 
(artículos 1587 y 1590); funciones de notarios o receptores de testamentos de los nacionales en el extranjero (artículos 1594 y 1598); y 
extensión de constancias de alumbramiento (artículo 70). 
 
En el mismo tenor, el artículo 44 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano establece que corresponde a los Jefes de las Oficinas Consulares 
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ejercer, cuando corresponda, desempeñar funciones de Juez del Registro Civil; ejercer funciones notariales en los actos y contratos 
celebrados en el extranjero que deban ser ejecutados en territorio mexicano; y desahogar las diligencias que les encomiendan las autoridades 
judiciales de la República; en el Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, en su artículo 85 se establecen las funciones 
notariales que se llevarán a cabo por las oficinas consulares (dar fe y protocolizar contratos de mandato y poderes, testamentos públicos 
abiertos, actos de repudiación de herencias y autorizaciones para ejercitar la patria potestad o la tutela sobre menores o incapaces) siempre y 
cuando dichos actos jurídicos se celebren dentro de su circunscripción y estén destinados a surtir efectos en México; además, el artículo 82 
específica que la aplicación del Código Civil Federal en las representaciones diplomáticas de nuestro país en el extranjero se limita a lo 
referente a las funciones del registro civil, a la autorización de actas de nacimiento, matrimonio y defunción, y la expedición de copias 
certificada de dichas actas. 
 
Con relación a las embarcaciones o buques, el artículo 70 del Código Civil Federal establece que los capitanes o patronos de buques 
mexicanos  podrán extender constancia de alumbramiento, la cual deberá de llevarse ante el Juez del Registro Civil para darle su debido 
trámite. 
 
En los casos de actos desarrollados en islas no jurisdiccionadas en algún Estado, el artículo 48 Constitucional, establece que las islas de los 
mares adyacentes que pertenezcan al territorio nacional dependerán directamente del Gobierno Federal, con excepción de aquellas islas sobre
las que hasta la fecha de publicación de la misma Constitución hayan ejercido jurisdicción los Estados. 
 
De lo anterior se deriva que existen islas de jurisdicción estatal e islas de jurisdicción federal, por ende, se interpreta que en las últimas se 
deberá aplicar en cuestiones de derecho civil, el Código Federal. 
 
Por último, el caso de suplencia expresa del Código Civil Federal a alguna ley federal, se ejemplifica directamente con el primer párrafo del 
artículo 2° de la Ley Agraria, que señala: “En lo previsto en esta Ley, se aplicará supletoriamente la Legislación Civil Federal y, en su caso, 
mercantil, según la materia de que se trate. …”. Con lo anterior, queda claro el papel supletorio del Código Federal. 
 
Por lo tanto, como conclusión podemos establecer que, aunque no exista fundamentación constitucional expresa o derivada para que el 
Congreso de la Unión pueda legislar en materia Civil Federal, éste tiene la facultad tácita, debido a la existencia de suplencia expresa del 
Código Civil Federal a algunas leyes federales y a la subsistencia, aunque limitada, de diversos ámbitos territoriales de aplicación para este 
Código. 
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IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la 
Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL 
 
 
 

Artículo 1916.- Por daño moral se entiende la afectación que una 
persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, 
reputación, vida privada, configuración y aspecto físicos, o bien en la 
consideración que de sí misma tienen los demás. Se presumirá que 
hubo daño moral cuando se vulnere o menoscabe ilegítimamente la 
libertad o la integridad física o psíquica de las personas. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
… 
 

No tiene correlativo 
 
 
… 
 

Decreto por el que se reforma el artículo 1916 y se adicionan los 
artículos 1916 Bis-2 y 1916 Bis-3 del Código Civil Federal, 
asimismo, se adicionan 212 Bis 2 y 212 Bis 3 del Código Penal 
Federal  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 1916 y se adicionan los 
artículos 1916 Bis 2 y 1916 Bis 3 del Código Civil Federal, para 
quedar como sigue  

Artículo 1916. …  

 
 
 
 
 
También se reputara daño moral la publicidad que por cualquier 
medio o modo, presenten imágenes, textos o conceptos 
distorsionados, expresiones, insinuaciones insidiosas y vejaciones 
que afecten la dignidad del ser humano.  

…  

Se confiere al agraviado o a sus herederos, la acción para exigir 
la cesación de los actos lesivos constituyentes del daño moral.  

…  
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… 
 
… 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
Estarán sujetos a la reparación del daño moral de acuerdo a lo 
establecido por este ordenamiento y, por lo tanto, las conductas 
descritas se considerarán como hechos ilícitos: 
 
I a IV. ... 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
… 
 
 

No tiene correlativo 

…  

…  

La publicación de la respuesta o rectificación será nula para los 
efectos legales si por el tenor de los comentarios, asume el 
carácter de réplica de la réplica, debiendo ser nuevamente 
realizada de acuerdo con los requisitos de ley.  

Son inviolables la intimidad, la vida privada y la imagen de las 
personas, asegurándose el derecho a la indemnización por daño 
material o moral resultante de estos.  

…  

 
 
I. a IV. …  

V. El que arbitrariamente se entrometiera en la vida ajena, 
publicando retratos, difundiendo correspondencia, mortificando 
a otros en sus costumbres o sentimientos o perturbando de 
cualquier modo su intimidad personal.  

VI. Los que participen, faciliten los medios o los receptores, de 
los actos descritos en el artículo 1916 Bis-2 de este ordenamiento.

…  

También será procedente la reparación del daño moral, a la 
persona afectada por afirmaciones sin pruebas o inexactas, o 
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… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

agraviada por informaciones o publicaciones no pagadas hechas 
por la prensa u otros medios de comunicación social y tendrá el 
derecho a la rectificación correspondiente.  

…  

Artículo 1916 Bis-2. Todos los actos que no surgen de un contrato 
o de una relación de confianza, contrarios a los que se reputen de 
protección al derecho de la vida privada, la intimidad personal, o 
sean producto de actos que preserven la privacidad, a saber:  

Irrupción contra la intimidad de la persona, la transmisión o 
captación de palabras comunicadas en forma confidencial, sin el 
consentimiento de la persona y; la transmisión y grabación de la 
imagen de la persona sin su consentimiento en un lugar privado.  

Perturbar la intimidad de una persona, la divulgación de la vida 
íntima de la persona, entendiéndose como tal la esfera personal 
íntima de su vida y especialmente su vida sexual o su estado de 
salud, tendientes a exhibirlas, o menoscabar su reputación o 
dañarlas en sus relaciones sociales.  

Atentar contra la intimidad de la persona, cuando se comercia, 
publica, exhibe o expone la imagen de una persona lesionando su 
reputación o decoro, o en su caso, la reproducción de la voz de la 
persona. No se requiere consentimiento para comerciar, publicar, 
exhibir la foto o la imagen de una persona en los casos de 
notoriedad en la función que desempeña, las necesidades de 
policía o cuando se haga en relación a acontecimientos de interés 
público.  
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No tiene correlativo 
 
 

Los conflictos entre la libertad de información y los derechos de 
personalidad, entre ellos, los relativos a la vida privada, y la 
imagen, será resueltos a favor del interés público a cuyo 
propósito sirviere la información.  

Artículo 1916 Bis-3. La familia tiene derecho a que se le respete 
la intimidad y privacidad, se prohíbe que se publiquen asuntos 
relativos a la vida de la privada de una familia; aún cuando uno 
de sus integrantes sea una persona pública, se requerirá el 
consentimiento para publicar al respecto.  

Para considerar violación de la intimidad o privacidad de una 
familia, se tomaran en cuenta las siguientes condiciones:  

Se reputara vida privada familiar, la facultad que tienen los 
individuos para no ser interferidos o molestados, por persona o 
entidad alguna, en el núcleo esencial de las actividades que 
legítimamente deciden mantener fuera del conocimiento público. 

Se reputara intimidad familiar, la facultad que tienen los 
individuos para no ser interferidos o molestados, por persona o 
entidad alguna, en los actos que solo ocurren entre personas 
íntimas o de la familia, comprende conductas y situaciones que, 
por su contexto no están destinados al conocimiento de terceros o 
su divulgación, cuando no son de interés público.  

Se reputará invasión a la privacidad, entrar en un sitio por la 
fuerza o la violencia o contra la voluntad de los que lo ocupan y 
las acciones de usurpación, es decir, las realizadas con ánimus de 
instalarse, de irrumpir, ocupar o tomar, aún cuando se hubiere 
obtenido el consentimiento de algún integrante de la familia 
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abusando de la buena fe de éste.  

 

Las injerencias o ataques a la vida privada, a la intimidad o a la 
privacidad, antes descritas, darán lugar al pago de 
responsabilidad civil del autor de la ofensa y solidariamente al 
medio de difusión que lo generó.  

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Artículo Segundo. Se adicionan los artículos 212 Bis 2 y 212 Bis 3 
al Código Penal Federal, para quedar como sigue:  

Artículo 212 Bis 2. A quien haciendo uso de su relación de 
subordinación, ejercicio de su poder de dirección, está 
amenazando o vulnerando el derecho a la intimidad o pudor del 
trabajador preguntando sobre su agenda personal, método de 
planificación, intimidad sexual, razones de sus preferencias 
políticas, detalles de algún trauma emocional, datos sensibles 
acerca de su personalidad y economía, que pueden ser 
maliciosamente recolectados y utilizados por terceros, en 
perjuicio del usuario inocente, será sancionado con multa de cien 
a doscientos salarios mínimos.  

No se considerara actos de violación al derecho de la intimidad 
del trabajador, las medidas puramente preventivas, universales y 
despersonalizadas de revisión y control sean idóneas para el 
mantenimiento del orden y la seguridad de la persona, los 
trabajadores o el empleador, o cuando sea se realicen con la 
finalidad de corroborar la veracidad de la información vertida 
bajo protesta de decir verdad por el trabajador, en la evaluación 
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o examen médico general.  

Artículo 212 Bis 3. El que con el fin de descubrir secretos o 
vulnerar la intimidad de otro, se apoderare de comunicación 
escrita, soporte informático o cualquier otro documento o efecto 
personal que no le esté dirigido se apodere de datos reservados de 
carácter personal o familiar de otro, será sancionado con multa 
de ciento cincuenta a doscientos salarios mínimos. Si los hechos 
descritos se realizaren por personas encargadas de los ficheros, 
archivos o soportes informáticos, además de las sanciones 
previstas en este artículo, será sancionado con inhabilitación del 
cargo respectivo hasta por un año.  

 
 
 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor a 90 días de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

   LAL 


